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TÍTULO: REAL DECRETO 255/2006, de 3 de marzo, por el que se modifican el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
y el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo  

REGISTRO NORM@DOC: 12132 

BOMEH: 11/2006 

PUBLICADO EN: BOE n.º 54, de 4 de marzo de 2006 

Disponible en: RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 

VIGENCIA: En vigor desde 5 de marzo de 2006 

DEPARTAMENTO 
EMISOR: 

Ministerio de Administraciones Públicas 

ANÁLISIS JURÍDICO: Referencias anteriores 

MODIFICA: 

art. 15.1 y 3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 365/1995, de 
10 de marzo  

arts. 44.1 c) y 2, 70.6 y 11 y AÑADE los arts. 66 bis y 66 ter al 
Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo  

CITA: 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre  

Ley 53/2002, de 30 de diciembre 

MATERIAS: Funcionarios públicos 

Oposiciones y concursos de personal 

Personal laboral 

 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en su 
disposición adicional novena, recoge el derecho preferente de la funcionaria víctima de violencia de género a obtener otro 
puesto propio de su cuerpo o escala, de análogas características, que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión, 
para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.  

Dentro de las medidas contenidas en el Plan para la igualdad de género en la Administración General del Estado, 
aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros el 4 de marzo de 2005, se estipula que el Gobierno, mediante real decreto, 
adoptará las medidas oportunas para hacer efectiva tal previsión.  

Por otro lado, el citado acuerdo incluye distintas medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de las personas que trabajan en la Administración General del Estado, cuyo objetivo es eliminar los obstáculos que todavía 
se constatan para garantizar la igualdad real de oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso y desempeño del 
servicio público. Este real decreto da cumplimiento a lo dispuesto en el Plan al permitir la valoración en los concursos de 
méritos del cuidado de hijos y de familiares dependientes.  

Asimismo, la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, introdujo 
una nueva figura, dentro de la regulación de los sistemas de provisión de puestos de trabajo, para facilitar la movilidad 
voluntaria por razones de salud o rehabilitación de los funcionarios públicos y sus familiares.  

Tanto en el supuesto de movilidad por razones de salud o rehabilitación como en el de movilidad por razones de 
violencia de género, la adscripción sólo tendrá carácter definitivo cuando el interesado ocupara con tal carácter su puesto 
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de origen. Por ello y por otros supuestos análogos, es preciso modificar el artículo 70, Grado personal, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, para que el desempeño de un puesto en adscripción provisional no sea óbice para la 
consolidación del grado personal, siempre y cuando se cumplan determinados requisitos, principalmente que dicho puesto 
u otro de igual o superior nivel se adquiera posteriormente con carácter definitivo. Por otro lado, se reconoce expresamente 
que el tiempo de servicios prestados en otra Administración pública debe computar para la consolidación del grado 
personal, aclarando la redacción existente.  

En relación con los concursos de méritos, se clarifica la redacción de la valoración del mérito «trabajo desarrollado» 
con la finalidad de evitar dudas interpretativas. Así, se recoge expresamente la posibilidad de optar de forma alternativa 
o simultánea por la valoración del mérito «trabajo desarrollado», como tiempo de permanencia en puestos de trabajo de 
cada nivel y/o como experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial de los convocados 
y similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos.  

Tales reformas requieren una modificación de diversos preceptos del citado Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo.  

Finalmente, en el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, se precisan los supuestos de hecho necesarios 
para declarar la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, que no cabe en el caso 
de desempeño de puestos con carácter de funcionario interino o de personal laboral temporal.  

En atención a lo expuesto a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, previo informe de la Comisión 
Superior de Personal, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
de 3 de marzo de 2006,  

DISPONGO:  

Artículo primero. Modificación del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.  

En el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado se 
introducen las siguientes modificaciones:  

Uno.  El párrafo c) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 44 quedan redactados en los siguientes términos:  

«Artículo 44.1 c).  

La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme 
se determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, 
alternativa o simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional 
o sectorial a que corresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos 
ocupados por los candidatos con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los 
candidatos en los puestos anteriormente desempeñados.»  

«2.  Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se 
determine en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos:  

a)  El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante convocatoria pública, en el municipio donde 
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto.  

b)  El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto 
que se solicita permite una mejor atención del menor.  

c)  El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consaguinidad o afinidad siempre que, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad 
retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los 
interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será 
incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.»  

Dos.  Se añade un nuevo artículo 66 bis que queda redactado en los siguientes términos:  

«Artículo 66 bis. Movilidad por razones de salud o de rehabilitación.  



                   
 

3 

1.  Previa solicitud basada en motivos de salud o rehabilitación del funcionario, su cónyuge, o los hijos a su cargo, 
se podrá adscribir a los funcionarios a puestos de trabajo de distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad. 
En todo caso, se requerirá el informe previo del servicio médico oficial legalmente establecido. Si los motivos de salud o 
de rehabilitación concurren directamente en el funcionario solicitante, será preceptivo el informe del Servicio de 
prevención de riesgos laborales del departamento u organismo donde preste sus servicios.  

2.  La adscripción estará condicionada a que exista puesto vacante, dotado presupuestariamente, cuyo nivel de 
complemento de destino y específico no sea superior al del puesto de origen, y que sea de necesaria provisión. El 
funcionario deberá cumplir los requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.  

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando el funcionario ocupara con tal carácter su puesto de origen y, en este 
supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en el nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 
41.2 de este reglamento.  

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo deberán producirse en el plazo de 
tres días hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia.  

3.  Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este reglamento.»  

Tres.  Se añade un nuevo artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género, que queda 
redactado en los siguientes términos.  

«Artículo 66 ter. Movilidad de la funcionaria víctima de violencia de género.  

1.  La funcionaria víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia 
social integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo donde venía prestando sus servicios podrá solicitar el 
traslado a un puesto de trabajo en distinta unidad administrativa, en la misma o en otra localidad.  

En dicha solicitud se indicará la localidad o localidades a las que solicita el traslado, debiendo ir acompañada de copia 
de la orden de protección o, excepcionalmente hasta tanto se dicte la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género.  

2.  Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el órgano competente adjudicará un puesto propio de 
su cuerpo o escala, cuyo nivel de complemento de destino y específico no sea superior al del puesto de origen, dotado 
presupuestariamente, que se encuentre vacante y sea de necesaria provisión. La funcionaria deberá cumplir los requisitos 
previstos en la relación de puestos de trabajo.  

La adscripción tendrá carácter definitivo cuando la funcionaria ocupara con tal carácter su puesto de origen y, en este 
supuesto, deberá permanecer un mínimo de dos años en su nuevo puesto, salvo en los supuestos previstos en el artículo 
41.2 de este reglamento o en el caso de que la funcionaria se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo por ser víctima 
de nuevo de violencia de género y así se acredite en la forma señalada en el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo 
o si así se requiere para recibir la asistencia social integral. Estos traslados, cuando impliquen cambio de residencia, 
tendrán la consideración de forzosos.  

El cese en el puesto de origen y la toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo deberán producirse en el plazo de 
tres días hábiles si no implica cambio de residencia de la funcionaria, o de un mes si comporta cambio de residencia.  

3.  Serán competentes para resolver los órganos contemplados en el artículo 64.3 de este reglamento.»  

Cuatro.  Se modifican los apartados 6 y 11 del artículo 70, que quedan redactados en los siguientes términos:  

«6.  Una vez consolidado el grado inicial y sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 2 de 
este artículo, el tiempo prestado en comisión de servicios será computable para consolidar el grado correspondiente al 
puesto desempeñado siempre que se obtenga con carácter definitivo dicho puesto u otro de igual o superior nivel.  

Si el puesto obtenido con carácter definitivo fuera de nivel inferior al del desempeñado en comisión y superior al del 
grado consolidado, el tiempo de desempeño en esta situación se computará para la consolidación del grado 
correspondiente al nivel del puesto obtenido.  

No se computará el tiempo de desempeño en comisión de servicios cuando el puesto fuera de nivel inferior al 
correspondiente al grado en proceso de consolidación.  

Las previsiones contenidas en este apartado serán de aplicación asimismo cuando se desempeñe un puesto en 
adscripción provisional en los supuestos previstos en este reglamento.»  

«11.  El reconocimiento del grado personal se efectuará por el Subsecretario del Departamento donde preste servicios 
el funcionario, que dictará al efecto la oportuna resolución, comunicándose al Registro central de personal dentro de los tres 
días hábiles siguientes.  

El grado reconocido por los órganos competentes de otra Administración pública será anotado en el Registro central 
de personal hasta el nivel máximo del intervalo correspondiente a su grupo de titulación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 71 de este reglamento, una vez que el funcionario reingrese o se reintegre a la Administración 
General del Estado en el mismo cuerpo o escala en que le haya sido reconocido el grado personal.  
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Los servicios prestados en otra Administración pública que no lleguen a completar el tiempo necesario para consolidar 
el grado personal serán tenidos en cuenta a efectos de consolidación del grado, cuando el funcionario reingrese o se 
reintegre a la Administración General del Estado, en el mismo cuerpo o escala en el que estuviera dicho grado en proceso 
de consolidación y siempre dentro de los intervalos de niveles previstos en el artículo 71 de este Reglamento.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior se realizará de conformidad con las previsiones que, para la consolidación de grado 
personal, se establecen en este reglamento.»  

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.  

Los apartados 1 y 3 del artículo 15 del Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, relativo a la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, 
quedan redactados del siguiente modo:  

«Artículo 15. Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.  

1.  Procederá declarar, de oficio o a instancia de parte, en la situación regulada en este artículo a los funcionarios 
de carrera que se encuentren en servicio activo en otro cuerpo o escala de cualquiera de las Administraciones públicas, 
salvo que hubieran obtenido la oportuna compatibilidad, y a los que pasen a prestar servicios como personal laboral fijo 
en organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de servicio activo o servicios 
especiales. El desempeño de puestos con carácter de funcionario interino o de personal laboral temporal no habilitará para 
pasar a esta situación administrativa.»  

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, deben considerarse incluidas en el sector público aquellas empresas 
controladas por las Administraciones públicas por cualquiera de los medios previstos en la legislación mercantil, y en las 
que la participación directa o indirecta de las citadas Administraciones públicas sea igual o superior al porcentaje 
legalmente establecido.  

«3.  Los funcionarios podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la relación de servicios que dio 
origen a la misma. Una vez producido el cese como funcionario de carrera o personal laboral fijo deberán solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes, declarándoseles, de no hacerlo, en la situación de excedencia 
voluntaria por interés particular.»  

Disposición transitoria única. Aplicación a los concursos de méritos.  

Este real decreto se aplicará a los concursos de méritos convocados con posterioridad a su entrada en vigor.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.  

Disposición final única. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOE.  

Dado en Madrid, el 3 de marzo de 2006.—JUAN CARLOS R.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla 
Segura. 
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